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De mis consideraciones: 

  

ELZA GRACIELA TOBAR HIDALGO, en mi calidad de GERENTE GENERAL y 
representante legal de la compañía SUPERMERCADO SAN MATEO “SUPERSANMA” 
S.A., por el presente informo a Usted que el día de hoy el señor MARIANO RAFAEL 
ALOCEN OLIVA, con cédula de identidad No. 0800859266, titular y propietario de siete mil 

novecientos veinte acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en su 
totalidad, procede a realizar las siguientes cesiones de sus acciones a favor de las siguientes 
personas: 

Xx 1. A la Señorita VANESSA CRISTINA ALOCEN TOBAR, con cédula de 

ciudadanía No. 0915361448. transfiere TRES MIL CIENTO SESENTA 
Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

2. A la Señora ELZA GRACIELA TOBAR HIDALGO, con cédula de 
Ny ciudadanía No. 1705200390, transfiere MIL QUINIENTOS OCHENTA 

Y CUATRO acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

El cedente de nacionalidad española 
Las Cesionarias son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que informo a Usted a fin de que se sirvan registrar las transferencias efectuadas. 

Atentamente 

ON rad 
ELZA TOBAR HIDALGO 
p. Supersama S.A. 
GERENTE GENERAL 

 


